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ARTICULO I)L OK1C10.
S. M. la Reina nuestra Señora 

Q. D. G.)', y su augusta y Real 
fainilia continúan, sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO EISCAL.
- Audiencia de Zaragoza.

El Excmo. Sr. Ministro de Gra
cia v Justicia, en ^5 de Junio úl
timo*. me dice lo siguiente:

Apor raras que sean afortuna
damente las ocasiones en que los 
Tribunales tienen que consultar 
ios artículos 19 y 41 de la Cons 
titución política de la Monarquía 
y los de la ley de I I de Mayo de 
1819 que establecen la jurisdic
ción criminal del Senado y lijan

I los casos de su competencia al- 
gun ejemplo hay ya- de que es
tas disposiciones tal vez, por la 
infrecuencia misma de su aphea- 
cion no han sido bien compremli- 
dasenTa práctica, siguiéndose de 
su equivocada inteligencia, irre
gularidades y perturbaciones en 
"¡orden normal de los procedí 
Alientos que conviene no se re- 
^lan en lo sucesivo. Toca al Se- 
ttüdo conocer de todos los delitos 
'Jue cometan los Senadores que 
huyan jurado su. cargor sin mas 
Acepción que la de los cometidos 

prlos militares Oncamp.ma, que 
Pueda el Senado abandonar al 
tribunal competente y l°s pura
mente eclesiásticos cometidos- por 
Cenadores eclesiásticos, que de- 
'^n ser juzgados por los de su|fue 
?• De este modo en cuanto a los 

i fondores seglares y paisanos la 
re^a- es absoluta. No importa que 

"Sun el artículo 41 do la Cons- 
'dación. puedan los Senadores

el Senado mismo. La resolución 
del problema variaría tan solo en 
accideeles de forma si estándose 
instruyendo causa por un delito 
complejo, cuyos participantes pu
dieran ser muchos y de diferen
tes condiciones políticas ó civi
les llegase á aperecer entre ellos 
un Senador del reino: el apresu
rarse masó menos á dar por es- I 
tablecida la racional presunción- 
de su delincuencia, seria cuestión 
de tacto y de mesura judicial, pe
ro el Juez encerrando su acción 
en el circulo de las indagaciones 
por lo locante al Senador y obs- 
teniéndose de enjuiciarle debería 
limitarse en último resultado á 
remitir al Senado el correspon
diente tanto de culpa equivalente 
ála información sumaria deque, 
disponiendo en general, habla la 
lev. Deducen de estas breves con
sideraciones que un Juez ó Tri
bunal ordinaHo puede verse algu
na vez en Imprecisión de darcuen- 
laal Senado de haber arrestado 
á un Senador ó habiente informa
ción sobre hechos presuntamen
te punibles é imputables al mis
mo, pero nunca en la de solicitar 
autorización para proceder contra 
él criminalmente por que ya esto 
requiere jurisdicción y la jurisdic
ción reside plena y esciusivamen- 
le en la Cámara. Cualquier des
vio de tan saludables principios y 
de los preceptores legales que 
en ellosr reposan, sobre afectar in- 
rnedialamenle á la división y al 
orden de las jurisdicciones» tras
cendería por fuerza á la pronta y 
cumplida Administración de la 
justicia que la Couslitucion del 
Estado coloca bajo la salvaguar
dia tutelar del Trono. Y siendo el

ser procesados y aun arrestados 
sin previa resolución del Senado 
cuando sean tratados iu fraganli 
ó no- esté reunido el Cuerpo ó 
condición solamente de dar cuen
ta á este lo mas pronto posible para 
quedelermine lo que correspon
da. No solo puede ser necesario 
obraras! cu algunos de los casos 
de escepcion anteriormente in
dicados, sino también en muchos 
sujetos á la regla- general, pues 
el interés social del orden público ¡ 
está sóbrela razón poli tica del fue- , 
rosenatorial.y el Senadoni reuní- * 
do tiene medios directos de ase- , 
gurará un delincuente sorpren- ¡ 
dido i n fragauti, ni se pasado po- ¡ 
dría proveer á la necesidad de ur- 

j gentes diligencias para la com- , 
probación de un delito y el des
cubrimiento de sus autores. Pero 
todo esto en rigor pertenece á la 
policía judicial que la ley confia - 
á la generalidad de las autorida
des y no requiriendo de suyo ju - 
risdiccion propiamente dicha os 
claro que deja intacta la del Se
nado para juzgará los individuos ’ 
de su seno; Li Constitución ha 
procurado conciliar así el respeto 
debido á esta alta prerogaliva 
con los que reclama en todo país 
culto la- moral pública tan viva
mente interesada en que se evite 
la impunidad de los delitos-. Por - 
lo demás debiendo entenderse

I la frase ser procesados según la i 
calidad de los casos-y las perso- I 
ñas es obvio que respecto de los ¡ 
Senadores seglares no cabe mas j 
procesamiento que la información 
sumaria á que se refiere el artícu
lo 18 de la ley de 1849; ahi está el 
limite de lasfacullades de cualquie
ra otra autoridad ó Juez que no sea 1

i i 

Ministerio público el órgano y 
representante del Monarca cerca 
de los Tribunales para el ejerci
cio de esta soberana atribución, 
es la voluntad de S. M. (q. D. g.) 
qne penetrado V. S. del espíritu 
de la ley en tan grave materia pro
mueva su m?is puntual y rígida 
observancia en los casos que 
ocurran alejando de los procedi
mientos judiciales el peligro de 
las complicaciones, embarazosos 
y entorpecimientos que pueden 
seguirse de cualquier error sus
tancial ó de trámite en la intere
sante cuestión de la competencia- 
á cuyo fin deberá comunicar á los 
Promotores sus subordinados las 
oportunas instrucciones. Qe Real 
orden lo digo á V. S. para los efec
tos consiguientes.»

La anterior Real orden no ne
cesita esplicaciones; figese V. en 
que no cabe pedir autorización 
cuando jurisdicción no se tiene 
para conocer, y desde luego com
prenderá el respeto que se merece 
la concedida al Senado. Acreditar 
el delito y prender infraganti al 
delincuente es deber de todo Juez 
juzgar, al procesado corresponde 
al (pie sea competente, y con es
to creo queda esplicada la Real 
orden, y si llega el caso de apli
carla no demore V. dar cuenta 
minuciosa del hecho para resol
ver con mas acierto.

Sírvase V. avisarme quedar en
terado de esta circular, y dispo
ner que un ejemplar de ella, quede 

| en el archivo de esa promoloria, 
dándome parte de haberlo asi ve
rificado. Dios guarde á V. muchos 
años. Zaragoza ^7 de Julio de 
1868.—El Teniente Fiscal, Yic- 

! torianó nernandoz.



A los promolores ^Fiscales de 
los Juzgados de primera instancia 
de esta provincia.

D Justo Emperador, Escribano del 
juzgado de primera instancia del 
Distrito de San Pablo de esta ciu
dad.
Certifico: Que en dicho juz

gado y por mi testimonio han 
pendido y penden autos de terce
na de mejor derecho instados por 
D. Mariano, D. Domingo, D. José 
Marracó y Ascaso de esta vecin
dad á los bienes embargados por 
D. Felipe Guallarl contra doña 
María Ubeda viuda de D. Pascual 
Marracó, D. Luis Marracó y Ubeda 
y D. Mariano Marracó y Coronas 
se pronunció en diez y siete del 
actual la sentencia del tenor si
guiente:

Sentencia. En la ciudad de 
Zaragoza á 17 de Julio de 1868 
visto el precedente pleito de ter
cería de preferencia promovido 
por el Procurador D- Francisco 
Lurbe á nombre y representación 
de D. Mariano, U. Domingo y don 
José Marracó y Ascaso de esta 
vecindad, en la egecucion segui
da por su convecino D. Felipe 
Guallarl y Piocalallada y en su 
nombre el procurador 1). José 
María Guillen, contra los bienes de 
D.a María Ubeda, su hijo 1). Luis 
Marracó y D. Mariano Marracó y 
Coronas.

Desuliando: Que pedida y des
pachada egecucion á instancia de 
D Felipe Guallarl contra los vie
nes de D/ Maria Ubeda viuda de 
I) Pascual Marracó y los de don 
Luis Marracó y Ubeda y D. Ma
riano Marracó y Coronas sobre 
pago de 528,-450 reales, 75 cén
timos, ó sean 52,845 escudos y 
75 milésimas, después de haber 
sido sentenciada de remate por el 
Procurador D. Francisco Lurbe 
á nombre de sus re pesen la dos se i 
propuso demanda de tercería de 
preíerencia fundada, en que se
gún escritura pública lesliíicada 
por el Motarlo de esta ciudad don 
Francisco Labrador con fecha pri
mero do Octubre de 1862, los 
cónyuges D. Pascual Marracó j 
D.4 Maria Ubeda y D. Mariano 
Marracó y Coronas, reconocieron 
tener en comanda puro llano y 
liel depósito la suma de ciento 
cuarenta y seis mil seiscientos se- 
seol.i-y seis reales 67 cénlimosó 
sean 14,666 escudos 667 milési
mas que les habían entregado sus 
principales en metálico efectivo, 
comprometiéndose á devolverla 
cuando se les reclamara con las 
coalas, gastos y perjuicios que 
para ello se ocasionaran; hipote
cando al efecto ciertas lincas se
gún al pormenor aparece de todo 

la primera copia que presentaron 
bou su demanda; y que si bien 
habia pedido la ejecución 1). Feli
pe Guallarl por la cantidad espre- 
sada 50,000 escudos 900 milé
simas eran procedentes de una 
escritura pública con hipoteca 
otorgada en su favor cuya prefe
rencia reconocían desde luego, 
pero que no podían reconocer lo 
mismo la de los 28,441 rs. 75 
céntimos ó sean 2,844 escudos 
175 milésimas resto del importe 
de dos pagarés presentados en el 
ejecutivo y por los que también 
se libróla egecucion, porque res
pecto de estos era de pago prefe
rente su crédito escrilurario: pi
diendo por conclusión que asi se 
declara, determinando como de 
pago preferente el crédito del don 
Felipe, consignado en la escri
tura citada, y después de es
te y antes de los pagarés el 
comprendido en la presentada por 
la parle del Procurador Lurbe.

Resultando. Que conferido 
traslado al ejecutante 1). Felipe 
Guallarl lo evacuó conviniendo 
con el acloren que se declara se
gún este lo solicitaba de cobro pre
ferente únicamente su crédito es* 
crilurario é hipotecario por la 
cantidad de 500,009 rs. osean 
50,000 escudos 900 milésimas, 
con tal que se consideraran tam
bién con igual preferencia las 
costas causadas y queso causa
ren por él en la ejecución que ha 
dado margen á la tercería pré
senlo, á lo que accedió la parle 
del Procurador Lurbe en su es
crito de réplica.

Resultando: Que conferidos 
á los ejecutados los oportunos 
traslados no los evacuaron ni com
parecieron al juicio por cuya ra
zón fueron declarados rebeldes, y 
las alteraciones se siguieron por 
su parle con los estrados del juz
gado.

Consi 'erando: Que habién
dose allanado tanto los demandan
tes como el ejecutante á quede los 
bienes embargados sobre con 
preferencia este la suma de trein
ta mil escudos 900 milésimas 
consignada en la escritura de 
crédito que tiene presentada y las 
costas causadas y que cause en 
la ejecución de donde da laroeria 
procede, siguiendo aquellos des
pués en orden por su deuda es
crituraria y antes (pie la conteni
da en los pagarés de que ante
riormente se ha hecho mérito, la 
cuestión, Religiosa queda resuelta 
por la voludlad de los litigan
tes, en uso del derecho que los 
concede la ley primera líluio pri
mero libro décimo de la novísima 
recopilación, debiéndose llevar á 
puro y debido efecto en confor
midad con lo dispuesto en las 

leyes siete titulo tercero y segun
de título trece pulida tercera.

Fallo: Que debo declarar y 
declaro de preferente derecho el 

■ crédito de 50,000 escudos 900 
milésimas consignados en la es
critura presentada por el ejecu
tante D. Felipe Guallarl y las cos
tas causadas y que causare en la 
ejecución de donde ha nacido es
ta tercería siguiendo despees de 
cobrado esto en el órden «te pre
ferencia los demandantes D. Ma
riano D. Domingo y D. José Mar
racó y Ascaso* por el suyo de 
14,666 escudos 667 milésimas 
67 milésimas que ícobrarán con 
antelación á los 2,844 escudos 
175 milésimas reslojdel importe 
de los pagarés que sirvieron tam
bién para despachar |la espresada 
ejecución.

Pues por esta mi sentencia que 
además de ser notificada en estra
dos y de íijarse el edicto preveni
do en el artículo 1,185 de la ley 
de Enjuiciamiento civil se ha de 
publicaren el Boletín oficial de 
esta Provincia por la rebeldía de 
los ejecutados definitivamente 
juzgando y sin especial condena- 
c ío íi de costas asi lo proveo man
do y lirmb.=L. Norberlo Ro
mero.

Pronunciamiento, Dada pro- 
nenciada y firmada fué la anterior 
seulpncia en el día de hoy por el 
Sr. D. Norberlo Romero Juez de 
primera instancia del Distrito de 
San Pablo de 'osla ciudad cele
brando audiencia publica siendo 
presentes por testigos D Angel 
Pardo y D. Manuel Navarro, Za
ragoza 17 de Julio de 1868 de 
lodo lo que yo el Escribano doy 
íé. Ante mi, Juslo Emperador.

Como asi resulta de los autos 
al principio nombrados á que me 
refiero. Y para que conste firmo 
la presente en Zaragoza á 20 de 
Julio de 1868.—Justo Empe
rador.

D. Norberlo Romero, Juez de prime
ra infancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Hago saber: Que en- autos 

ejecutivos pendientes en el Juz
gado de mi cargo y para pago del 
crédito y costas reclamados en los 
mismos, llevo acordado que bajo 
el tipo en que han sido retasa
dos se proceda á la venta en su
basta pública de los bienes que á 
continuación seespresan y son

Una viña sita en Miralbueno 
partida del plano, de una hectá
rea cuatro áreas y ochenta y ocho 
centiáreas, con ciento un olivos, 
confrontante al N. can camino de 
herederos, al E. con brazal de 
que riega el cual la divide de un 
yermo, al S. con viña de Grego- 

I rio Lerin y al O con acequia de' 
| Piano, en doscientos Escudos.

Un yermo en el mismo-término | 
y partida, de treinta y cinco áreas 
setenta y cinco centiáreas, cond 
fronlañle por los cuatro lados con 
la viña anterior que lo rodea nie- 
dianle trazado de herederos, en 
veintid os escudos.

Un olibar en la Almolilh par. 
tida mencionada Tranca de la vio 
loria, con cuarenta y dos olivos 
de veinte y tres áreas ochenta v 
tres centiáreas, linda porN. y 6. 
con acequia de la Almolilla, al 
S. con olivar de D. Pedro Marin 
y Goser, y al E. con otro de Joa- 
quin Oliver en trescientos es
cudos.

Una viña en Miralbueno, partí, 
da de Garrapinillos, de tres hectá
reas, óchenla y una áreas, cua
renta y dos centiáreas, con tres
cientos sesenta y ocho olivos lin
da al E. con yermo del hospital,! 
al S con riego llamado de Copar,! 
a! 0. con otro de herederos, y 
ai Norte con otra del hospital, 
en mil escudos.

Para cuyo acto que tendrá lu
gar en la Sala audiencia del 
Juzcado de mi cargo, se há seña
lado el Jueves 20 del próximo vi- 
diente mes de Agosto á las once 
de su mañana, y se hace público 
mediante el presente para que los 
que quieran interesarse en la | 
compra puedan hacerlo en los es- 
presados dia y hora.

Dado en Zaragoza á 26 de Julio 
de 1868.—L. Norberlo Romero. 
—Por mandado de S. S.„ Liborio 
Lorbés.

D. José Antonio de'la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente segundo edicto 
y pregón, cito llamo y emplazo 
á Esteban Gimeno que subastó 
un reloj sacado á pública subasta 
por causa que pendió por la hs- 
cribania de 1). José Grañena paro 
que en el término de nueve di^ 
comparezca en este juzgado pai* 
cierta diligencia judicial bajo 
apercibienlo que de no yonficad11 
le parará el perjuicio haya lugar- 1

Dado en Zaragoza á 28 de Jü' 
lio de 1868 —José Antonio 
la Campa. — Por mandado 
S. S. Fernando Brequera.

CONSEJO DE GOBIERNO

y ÁdmxmslTQCxon del fondo de Tt' 
denciony enganches del servicio

militar.

5.9 Negociado.-Circularnúm.
El Excmo. Sr. Ministro de 

Guerra en Real órden de -0 JL' 
actual, dice al Excmo. Sr. PrC'1 



denle de este Gvnsejo lo que 
sigue:

«Exemo. Sr.: He dado cuenta 
á ¡a Reina (Q. D. 6.) fiel escrito 
que por acuerdo de ese Consejo 
dirigió V. E. á este Ministerio en 
28 de Junio último manifestando 
Lj necesidad de suspender los en
ganches voluntarios y restringir 
los reenganches en vista de la 
desproporción que viene obser- 
viindose entre estos y las reden- 
( lones á metálico. Enterada Su 
Mageslad de las razones expues
tas con tal motivó por V. E.; con
siderando (|ue ha llegado el caso 
previsto en el párrafo segundo 
del arl. 16 de la ley de 29 de 
Noviembre de 1859, modificada 
por.la de 24 de Junio de 1867, 
y que es por lo tanto preciso ha - 
cer uso de la facultad que a! Go
bierno concede el párrafo prime
ro del mismo artículo, suspen
diendo el enganche de hombres 
fuera de filas, que como medio 
supletorio estibleccu el articulo 
20 de dicha ley y el párrafo ter
cero del 15, ha tenido á bien Su 
Mageslad dictar, en concepto de 
provisionyles, las medidas si
guientes:

1 a En todos los cuerpos é 
inslilutos de los ejércitos de la Pe
nínsula y provincias de Ulllramar 
incluso la Guardia civil é infante
ría y artillería de Marina, se sus
pende hasta nueva orden la ad
misión de enganches voluntarios 
con premio pecuniario, procedan 
los que lo soliciten de licenciados 
del ejército ó de paisanos.

2 * Unicamente se permitirá 
el reenganche con premio en el 
ejército de la Península á los que 
estando en las hlas, y áules de 
abandonarlas por licencia abso- 
lula ó pase á la segunda reserva, 
¡o soliciten por el tiempo de ocho 
años, y que por sus buenas cir-, 
cunslancias se considere son 
acreedores á su conlinuacion en 
los cuerpos.

5 .a En el caso que el núme
ro de los aspirantes al reengan- 
die de ocho años fuese mayor que 
el de las redenciones que hayan 
de cubrirse, el Consejo de reden
ciones, en vista de los dalos que 
°bren en la Gerencia del misino, 
lará á los cuerpos las inslruccio- 
n^s que tal circunstancia exija, 
-uidandó de establecer preferen- 
c>as entre las clases qne son de 
’Hayor utilidad en las lilas yden-

do cada una para aquellos 
T^e reúnan informes más favora- 
l'les.

i 
i 
i

i .* Por escepcion unicamen- 
le se concederá el reenganche 
ller cuatro años á los individuos 
'11 tropa de irreprensible con
' llcla que debiendo pasar á la 
>e8unda reserva deseen conlinuar 

en actividad, ios cuales seguirán 
disfrutando el premio y plus que 
les otorga el penúltimo párrafo 
del arl. 19 de la ley.

5 1 En las provincias de 
Ultramar solo se admitirán reen
ganches por cuatro años para con
tinuar sirviendo en aquellos ejér
citos, y al tiempo de cumplir los 
aspirante» sus respectivos em
peños.»

Al trasladar á V. S. la Real 
órden que antecede ha acordado 
al propio tiempo este Consjojle 
manifieste, que en el ejército de 
la Península empezarán á regir 
las prescripciones <]ue contiene 
dicha Real órden, desde el dia 
primero de Agosto próximo; y en 
los cuerpos que guarnecen nues
tras provincias de Ultramar y ba
tallón provisional de Canarias, 
desde el mismo dia que llegue á 
sus manos esla comunicación, en 
el cual precisamente los Jefes de 
¡os mismos acusarán su recibo á 
esla Gerencia.

Dios guarde á V. S muchos 
años. Madrid 27 de Julio de 
1868—El Coronel Secretario, 
Encargado del despacho, Filiber- 
lo Fernandez de Cenzano.

i

ADMINISTRACION 
ííe Hacienda pública de la pr(?vi/icia 

de Zaragoza,

Circular.
En la que se insertó en el nú

mero 118 del Boletín oficial de 
esta provincia, correspondiente al 
dia 25 del actual, se padeció una 
equivocación, usándose en la se
gunda línea la palabra semanal
mente en vez de la de mensual* 
mente.

Y para que conste esta rectifi
cación yüegue áconocimienío del 
público, se inserta ia presente.

Zaragoza 27 de Julio de 1868. 
— El Administrador de Hacienda 
pública, Ventura do la Peña.

Por Real órden de 17 del cor
riente, publicada en la Gacela del 
dia 20 del mismo, se ha dispues
to; que por las Administraciones
de Hacienda pública, se libren 
cerliíicados de referencia por Iri- 
plicado y en papel del sello 9.a 
para poder espedir en vista de 
ellos, guias ó documentos de cir
culación á los géneros extranje
ros existentes en las poblaciones 
del interior del Reino, compren
didas en la zona fiscal por el 
Real decreto de veinte y cualso , 
de Abril último y que, conservan
do ios plomos de marchamo ca
rezcan de referencias, para lo cual 
deberán presentar en las Admi- 
nisliaciones de Hacienda pública iI 

l

i cil.iuas, los géneros que se encuen
tren en el espresadu caso para su 
reconocimiento, con arreglo a di
cha Real orden.

Lo que se pone en conocimien- 
lo del comercio, para que las per
sonas que se encuentren en ei re- 
íerido caso, solicilen de esla Ad
ministración, se les señale dia pa
ra la presentación de sus géneros, 
a fin de poderles espedir los cer- 
lificados de despacho á que se 
contrae la Real orden espresada.

Zaragoza á 24 de Julio de 1868 
— Ei Admiidslrador, Ventura de 
la Peña.

Por Real órden de 8 de Junio 
último comunicada por la Direc- 
oion geni-ral de Rentas Estanca
das y Dolerías, en 26 del citado, 
se ordena la enagenacion en pú
blica subasta de las existencias de 
pólvora de minas y superior de 
caza que han resuliado en esla 
Administración y Subalternas de 
la provincia en 50 del espresado, 
y para su eumplimiento se inserta 
a continuación el pliego de condi
ciones para la subasta general que 
ha de celebrarse el 24 de Agosto 
próximoen esta capital, y las par
ciales en cada una de las Subal
ternas por las cantidades que apa
recen de los subsiguientes esta
dos demoslralivos del número de 
kilogramos y lotes que han de ser 
objeto de la cililacwn.

í.o que se anuncia al público 
para su debido cumplimiento.

Zaragoza 27 de Julio de 1868. 
— Ventura de la Peña.
Pliego de condiciones bajo las cua

les se saca á pública subasta los 
kilogramos de pólvora de laclase 
de mina, que existen en los alma 
cenes de esta Administración yen 
los de las Subalternas de la pro
vincia según resulta del siguiente 
estado.

XDMIMSTRACIOES.

PÓLVORA DE MiNÁÍ

Num. de 
Jíilógra- 

mos

Loles en 
que se 
dibide

La Capital. 4552 , 46
Ateca. 50 1
Calatayud. 59 1
Cariñena. 55 1
Daroca. 50 1
Egea. 14 1
La Al mu nía. 51 1
Pina. 73 1
Sós. 50 1
Tarazona. 16 1

Totales... 4908 55
1/ El remate de los espresa- 

dos 4908 kilógramos de pólvora 
de mina, tendrá lugar á la una en 
punto del dia 24 de Agosto próc- 
simo en el despacho del Sr. Admi
nistrador, apresencia de este, del 
oficia Iprimero y del escribano pré 
vios los npuncios correspondien
tes en el Rolenlin oficial y Diario 
de la provincia y la fijación de 
carteles en los sitios de costum

bre, con iguales formalidades v 
en ci mismo dia y hora, se subas
tarán en las subalternas, las can
tidades de pólvora que existe en 
cada una de ellas.

2 .a El indicado número dé ki
logramos se considerará dividid» 
en lotes de cien kilogramos for
mando la fracción el último lote.

5 .a Los lieiladores podrán ha
cer proposiciones á uno ó mas jo
les con sujeción al modelo.

4 .a El tipo que se fija a cada 
lote completo es ei de 50 escudos 
debiendo desecharse toda pro
posición que no llegue á dicho 
tipo.

5 .a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, los cuales 
se presentarán en el acto de la 
subasta, durante la media hora 
que precede á la señalada para 
su apertura, publicándose á la 
una su contenido, por el órden 
que hayan sido presentados.

6 .a No se admitirá pliego á 
ningún licilador que en el acto v 
por separado, no presente carta de 
pago que acredite haber deposita
do en la Tesorería de la provin
cia, ó en la Administración su
balterna, si la subasta tiene lu
gar en esla la mitad del valor de 
los lotes á que se refiera su pro
posición, según el tipo señalado.

7 .a Si abiertos los pliegos re
sultasen proposiciones iguales en 
precio, será preferida la que se 
refiera á mayor número de loles; 
y si su precio y loles fuesen igua
les enlre sus autores únicamente 
se abrirá licitación verbal por es
pacio de cinco minutos. No ha
ciéndose uso de este derecho, se
rán preferidas las proposiciones 
que primeramente se hubiesen 
presentado. Respecto de los que 
se refieren á lotes de las subal
ternas, la adjudicación provisio
nal se hará teniendo en cuenta 
las circuslancias ya indicadas; pe
ro para difiniliva, procederá el 
conocimiento del resultado que 
ofrezcan las presentadas en las 
mismas suballernas.

8? Verificado el remate, se
rán devueltas en el aclo á los res
pectivos interesados las carias de 
pago que hubieren presentado, 
escoplo aquellas que correspon
dan á los que resultasen mejores 
postores, pues su importe deberá 
imputarse al pago de los loles á 
que hubiesen hecho postura.

9. El acta que se eslenderá 
del remate tendrá da fuerza de 
instrumento público y la firmarán 
los rema la ules, asi como la co
pia de dicho documento que que
dará en poder del Presidente de 
la subasta, uniéndose la original 
al espediente.

10. La entrega de la pólvora 
no tendrá lugar hasta que sea 
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aprobada Iít subasta por el Miü‘rs* 
torio de Hacienda, ó Dirección 
general de Denlas Estancadas y 
Lo lefias según su importancia y 
su valor haya sido satisfecha.

I 1. Dentro de los tres oías si - 
guíenles al en que se hubieren 
puesto en conocimiento del inte
resado la aprobación del remate 
estará este obligado á Felirar de 
su cuenta la pólvora de los al
macenes. Si no lo hiciera en este 
plazo, se entenderá que renuncia 
á los benelicios de aquel y perde
rá definitiva menté el depósito que 
hubiese hecho.

1^. El rematanteabonará ade
más del valor del lotesque se le 
adjudiquen, 400 milésimas por 
cada embase en que esté con
tenida la pólvorasea cajónósaco.

15. Serán de cuenta de los 
rematantes los gastos de la su
basta en proporción de la parle 
(¡ue respectivamente se les adju- 
(lique.

14 En todo cuanto no esté 
provisto en este pliego se obser
varán las prescripciones del Real 
decreto de ^7 de Febrero de 
1852, é instrucción de 15 de 
Setiembre del mismo, año.

Modelo de proposición. ,

D...... vecino de.... enterado 
del anuncio y pliego de condicio
nes inserto en el Boletin oficial 
de esta provincia número,... fe
cha.... del mes de ...se obliga á 
lomar...:, totes de pólvora de la 
clase de minas existente en la A-d- 
minislracion de.,., (y lautos en la 
de.....) por el precio de.... escu
dos.... mils. cada tole, renuncian
do al depósito de......escudos........ 
milésimas que ha hecho para lo
mar parle cu esta licilecion sino 
cumpliese con las condiciones del 
citado pliego.

Fecha v firma.

PGLVÓRA s l pk r io r  
DE CAZA

ADM1NISTR ACIONES.

La Capital. 
Ateca. 
Belchite. 
Calalayud. 
Da roca. 
Egea.
La Almunia. 
Sos.
Tarazona. 

Nüm de Lotes en
kilogra

mos.

595
50
46

9
16
95[4

31
27414
44

rfue se 
divide

4 
4 
i
1

I
1

1

Tola tos,.... 628 I
1.a El remate de tos espre.sa- f 

dos 628 hilogramos de pólvora ' 
superior de caza, tendrá á la una 
en punió del dia 24 de Agosto en ; 
el despacho del Sr. Administra- ¡ 
dor, á presencm do este, del Ofi- j 
cial 1.a y del Escrtoano, previos ,

tos anuncios correspondientes en 
el I-olelin Oficial y Diario de la ¡ 
provincia y la fijación de carteles ¡ 
en los sitios de costumbre. Con ' 
iguales formalidades y en el mis- : 
mo día y hora se subastaran en . 
las Subalternas, las cantidades de : 
de pólvora que esislen en cada' : 
una de ellas.

2.6 El indicado número de 
kilogramos se considerará dividi
do en lotes de cien kilógramos, 
formando la fracción con el úlli- । 
mo lote.

5.* Los liertadore* podi án ho- 
cer proposiciones á uno ó mas 
lotes con sugecion al modeh.

4 a El tipo que se fija a cada 
tole completo es de 220 eludes * 
debiendo desecharse toda . roposi» 
cion que no lleguen á di< i>o tipo.

5 .1 Las proposiciones se ha
rán en pliegos cerrados, tos cua
les se preseularán en el acto de la 
subasta, durante la media hora 
que precede á la señalada para 
.-m apertura, publicándose ú la1 
una su contenido, por el órdeu i 
ipie hayan sido presentados. !

6 ." No se admitirá- pliego á 
ningún licilador q¿re en el acto y 
por separado no presente carta de 
pago que acredite haber deposita
do en la Tesorería déla provin
cia ó en la Administración subal- 
lerna si la subasta tiene lugar en 
esta, la mitad del valor de tos lo-
tes á que se refiera su proposi
ción. según el tipo señalado..

7 .a Si abiertos tos pliegos re
sultasen proposiciones iguales en 
precio, será preferida la que se 
refiera á mayor número de toles 
y si en precio v toles fuesen igua
les entre sus autores únicamente 
se abrirá licitación verbal por es
pacio de cneo minutos. No ha
ciéndose uso de este derecho, se-

1 rán preferidas las proposiciones 
que primeramnnle se hubiesen 
presentado Respecto de las que 
se refieran á totes de las Subab 
lernas, la adjudicación provisio
nal se hará teniendo en cuenta las 
circunstancias ya indicadas, para 
la definitiva, procederá el conoci
miento del resultado q.ue ofuezca 
las presentadas en las mismas su
balternas'.

8 .a Verificado el remate, se
rán devueltas en el acto á tos res
pectivos interesados las cartas de 
pago que hubiesen presentado, 
escepto aquellas (pro correspon
dan á* los que resultasen nmjores 
postores, pues su ihiporte dbberá 
imputarse al pago de los toles á- 
que hubiesen hecho postura.

9 .a El acto que se estenderá del 
remate tendrá la fuerza de instrir- 
mentó público y la firmarán los 
rematantes asi como la- copia de 
dichos 'documentos que quedará 
en peder del presidente de la su

basta uniéndose la origina-l al es
pediente.

10 . La entrega de la pólvora 
no tendrá lugar hasta que sea 
aprobada la subasta por el Minis
terio de Hacienda ó Dirección ge
neral de Rentas Estancadas y Lo- 
t-erias segun >u imporlabcia y su 
valor haya sido satisfecha.

11 . Dentro de tos tres dias 
siguientes al en que se hubiese 
puesto en conocimiento dól inte- 1 
resudo la aprobación del remate, ¡ 
estará este obligado á retirar de 
su cuenta la pólvora de los alma
cenes. Si no la hiciesen im este 
plazo se entenderá que. renunciu 
los beneficios de aquel y perderá 
definitivamente el (-depósito que 
hubitse h< cho.

12 . El rematante abonará 
además del valor de los toles que 
se tos adjudiquen, 400 milési
mas por cada embase en que os
lé contenida la pólvora en cajorr 
o saco.

15. Serán de cnenlá de los 
rematantes los gastos de la su- 
hasta, en proporción de la parle 
que respectivamente se les adju
dique.

14. En toda cuanto no teté 
provisto en este pliego se observa
rán las prescrqicioncs del Real 
decreto de 27 de Febrero de 
1852, é Instrucción, de 15 de 
Setiembre del mismo año.

Alúdelo de proposición .
D..., vecino de..., enterado 

del anuncio y pliego de condi
ciones inserto en el Boletin oficial 
de esta provincia, número.... to
cha ... del mes de.... se obliga 
á lon»ar.... toles de pólvora de la 
clase superior de caza, existentes 
en la Administración de..(y tantos 
enla de.. .)por el precioldeíy tan- 
losen la de....) por el precio de 
.... escudos..... miiésimas cada 
tole renunciando .al depósito de 
.. , escudos.... milésimas que ha 
hecho para lomar parte en esta 
licitación sino cumpliese con las' 
condiciones d(d citado pliego.

Fecha y firma. 

Dirección general de Obraspúblicas.
En virtud de lo dispuesto por 

Real orden de esta fecha, .eslh 
¡ Dirección general ha señalado el 
■ dia 5 del próximo mes dé Agosto 
! á las: once de su mañana para la 

adjudicación en publica subasta 
: dell arriendo de la navegación 

del Canal Imperial de Aragón por 
tiempo de tres años y cantidad de 
dé cuatro mil escudos anuales.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de I8de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección 
general de obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Minis-"

torio de Fumenlo, y en Zaragoza 
ante el Ingeniero de la provincia, 
hallándose en ambos puntos de 
ihanifiñs'lo, para conocimiento det 
fiúbltoo. el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes.

Las propos'rciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglán
dose ex ííc  la monto al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha di1 
consignarse'previamente como ga
rantía para lomar parlo en esta 
subasta será de 400 escudos en 
dineroó acciones dé caminos, ó 
bien en electos de1 la Deuda pú 
Mica al lipoí|ne tos está asignado 
por las respeclivas disñosrcionos 
vigentes, yen los que no lo tu - 
vieren a! de su coligación en la 
Bolsa el dia anlcrior al lijado para 
la Subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el doqfimehlb que 
acredito habi^ realivÁd'o él depó
sito del modo que previene la re
ferida ftfslfacción. '

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre 
sus autores una segunda licitación 
abierta en tos términos préscritos 
por la citada instrucción, siendo 
la primera por lo menos de 10 es
cudos quedando las demás á vo- 
lunlad de tos licitadores, siempre, 
(pié no bajen de un escudo.

Madrid 20 do Julio de 1868. 
— El,Director general de Obras 
públicas.=Juan Cavero.

jlodclo de proposición.

D.N.N. vecino de.1.i enterado । (bd anuncio publicado con fecha 
20 de Julio último y de ¡as condi

! clones y requisitos qne se exigen 
■ para la adjudicación en pública 
i subasta de las obras del arriendo 
. de la navegación del Canal Impe
! rial de Aragón se compromete ir 
: lomar á su cargo el referido ar- 
1 riendo con estricta sugecion á los 

espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de... (aqui 
la proposición que se haga, admi- 
liendó ó" mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advir- 
liendo que sera desechada toda 
propuesta en (pie no se esprese 

' determinadamente la cantidad, 
; escrita en letra, por la que se com- 
i promete el proponente á la ¿gC" 

cncioñ de las obras.)' )
Fecha y firma del proponen^’

Lnportante á los /bjun^ftmicnlgs.
Se construyen relojes de loife" 

v se hacen recomposiciones en D" 
f mismos á precios sumamente a*' 

reglados respondiendo de los re^ 
i multados, dirigirse á D. Juan l uel"' 

les, encargado del reloj mayor d( 
¡! esla ciudad, calle de Cerdan n11’ 

mero 9.

Imprentnde Anlvn o Galli^-
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